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CONSECUTIVO 200-03-20-01-1348-2024 ~~

REPUBLlCA DE COLOMBIA

CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Resolución

Por la cual se da por terminado el registro de un libro de operaciones forestales, se realizan
unos requerimientos y se determinan otras disposiciones.

El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -CORPOURABA,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas conforme los Numerales
2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el Acuerdo No. 100-02-02-01-0003del 24
de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24 de mayo del 2024, por la cual se designa Director
General (E) de CORPOURABA, en concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811
de 1974 y Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y;

CONSIDERANDO.

Que en los archivos de esta Autoridad Ambiental se encuentra radicado el expediente 200-16-51-
17-0068/2019, donde obra la Resolución W 200-03-20-01-0351 del 29 de marzo de 2019, mediante
la cual se registró el libro de operaciones forestales presentado por la sociedad INVERSIONES
VALHER S.A.S., identificada con NIT. W 901.259.977-1, para las actividades propias de la Industria
Forestal desarrolladas en el Establecimiento Comercial denominado ESTADERO TILAPIAS,
ubicado en el predio con matrícula de inmobiliaria W 008-3060, localizado en Km 1 Vía Carepa
Chigorodó, en la vereda Ipankay, municipio de Carepa, Departamento de Antioquia.

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de CORPOURABA, rindió los siguientes
informes técnicos:

12.Recomendaciones y/u Qb.ervaclo"n

1) El Decreto 1076 de 2015 (A11Jc:u1o 221.1 t 1 4) Oi'~ a 1_. Errrptewo.. f',,__t.¡¡¡_ a V~1'''''''
un Informe Anual de Ac.tlvídades ante la CAR esa ev...m,,_.6.o die Lae<mVe104J rv.vx/ ....,.6(;. "//""'

mínImo lo SIguiente

a) EspecIes. Yolumen. peso o cantidad de ka ptGlClur....cl$re;-;:;'.·GrA
b) Espec.es. Yolumen, peso o cantidad de los prGlCl~ pr",~/A
e) EspecIes. volumen. peso o c.ant>dad de 105ptod~ c.c.r:.",.c.a"a.;;.~'lf, •
d} Acto Admlrnstrativo po' el cual _ otorg6el aptc"eocr..am~..::;. fO'_',a, ~ ~'lGe """0::,......"..""

matena prima y relaoón de los "aJ.v~uaos Q'o.IO arr.;.araor¡ Larr"Jr·,,:z.a,,-;.r/· ~ /A
productos .

e) Tipo. uso. destinO y cant>dad de deSperdOO$

2) El 05110/2023 en razón a que La _I\o(a La _!'.ora La M'f',A'aMARTHA L.UZ HER_:EP.A G~1:
INVERSIONES VALHER SAS. íóentsfo.caáO eoo NrT 00125S'a77-1 1".0 pr~~~ =rz: ':.: <J.'
de ActJY,dades. CORPOURABA procediÓ a realizar ViS.'ta óe ~..c';/ .... 11.-_0; J_

funCionamiento.

Informe técnico N° 400-08-02-01-2227 del 15 de octubre de 2023, del cual se sustrae lo siguiente:

"(...)

oe-s- - :::-~'-_:zar""':,""
3) Al momento de la Ylsrta se encootr6 el kCt'O óe ~ac;.or-_. pe1'O~.a=-a __ ~:: . .ra'~;'

contaban con los soportes del matenal. fa·cturas ya que son ~,.l::.aderG>S LUQ~a;;~ G fJC
del matenal forestal que existe en la t.ndus':r.a. La sehot"a MA.RTHA
INVERSIONES VALHER S.A..S. identmcado ceo NIT SQ1Z5S'977-"'I

4) Se ajustó el libro con el saldo el 511c)J202.3. además trdic.ar.e que c.~.ue con lOS .ng;rli!<$rA al
libro de operacioneS forestales.

5)~~~al!snco~~=~,:~~~~~=~~,:~eo~"::: ~
respectJva documentación.
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(...)"

Informe técnico N° 400-08-02-01-0633 del 30 de abril de 2024, del cual se sustrae lo siguiente

11. Concepto Técnico:

El día 12 de marzo de 2024. se realiza visita de seguimiento al establecimiento INVERSIONES VALHER
S.A.S. con el fin de informar el cambio de normatividad. y determinar si el establecimiento tiene cambios
en cuanto a razón social. propietario: localización. procesos. etc. Todo bajo lo establecido en la
Resolución 1971 del 2019, el Manual M-AA-15. la circular 09-2022 (Requiere informe anual) y dispuesto
en el decreto 1076 de 2015. en especial los artlculos;

ARTIcULO 2.2.1. 1.14.1. Funciónde control y vigilancia.De conformidad con la Ley 99 de 1993.
correspondea las Corporaciones,a las autoridadesambientalesde los grandes centros urDanos
y a las entidades territoriales.ejercer las funcionesde control y vigilancia. así como impartir las
órdenes necesariaspara la defensa del ambienteen general y de la nora silvestre y Josbosques
enparlicular.

ARTIcULO 2.2.1.1.14.3. Control y seguimiento. Las Corporaciones realizarán de manera
coordinada, con las autoridades de PoIicJay las Fuerzas Armadas programas de cóntrol y
vigilanciapara la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las
entidades territoriales. con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con
las autoridades de policla, control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de
los productos foresta/esy de la nora sHveslre.

Se eVIdenCIOque el aserno denoml~ado~ INVERSIONES VALHER S.A.S. continúa funCIonando. solo
presenta cambIos en los datos bás.cos del establecImIento En el cuadro sIguIente so hace una
comparaclOn entre los datos al momento del regIstro y los actuales.

TIpo de LOFL regIstrado F.ISICO

Datos actualos 2024
Actualizado a reglsllO en LInea·

Maderable

INVERSIONES VALHER S.A.S.,

Representante Legal

Nombre del PropIetario

_._.~~..,~._-,------"""-""""--901259977 ...'

MARTHA LUZ HERRERA G

MARTHA LUZ HERRERA G

NIT

.-_._----_.- ..--------~ .._' Carepa.. ...,
,..Km3Vla Carepa - Chlgorodó

(Tllapias)
3004799888

_lVI~'-"Clp.::;.;..:IO:..· -r-' . ._(:¡¡re,p.!l----- ...-~~.~
DireCCión Km 3 Vía Carepa - Chlgorodó

-:- ~_..__ __~(IlIaP!ª~)__ ,-.-..-- ._-'
Teléfono . -=30().~?:9.9.S_S~8- 1··_ .-
Correo ElectrÓniCo mvalhersaslo>hotmall com I !!:!.v_ªll)'t'_t:_s.,~s1l;I'PJln,,,.I...c9"1

-C::::-()-O-rd-:.-e-n-._!I_-~'-..~--::G:-e-og-,-r-C.--=fi:-,ca-'-'7-44' ~42-t-!~ 7S" 39'45-W t 7~44:-4-2;1'!.=_76:·~~9-:,:~5;\I'('~
El sitio funciona como aserrio para proceso transformaCIón de los produclos maderables a segundo
grado y depOSIto

En el marco de la implementaci6n de la ResolUCIón 1971 de 2019. se deberá solicitar a M,ARTHA .LUZ
HERRERA G y/o INVERSIONES VALHER S.A.S, identificado con NIT 901259977-1 dar cumplimIento
a los establecido en el articulo 9. numeral 2:

a) (.. ,l"/nscnbirse como usuario. sucursalo sede, en la plataforma.de la Ventanilla Integral
de TrámitesAmbientalesen Linea (VITAL)Yobtenerel respectivo usueno y contrasella.
Esto podrá realizarseen linea. o acercarsea la autoridadambiental competente cuando
no se lenga acceso a intemet o carezcadel conocimientopara el uso de aplicativos en
~~, '

b) Solicitar a la autoridadambientalcompetente,a través de la plataforma de la Ventanilla
Integral de Trámites Ambientales en LInea (VITAL), el registro de su Libro de
OperacionesForestalesen LInea (LOFL).en el Módulode Registro del libro operaciones.
Empresas que tengan sucursaleso sedes deben registrar el LOFL con cada Autoridad
Ambiental donde desarrollesu actividad y se encuentresu sucursal o sede.

e} La autoridad ambiental competente, con base en la información suministrada por la
empresa forestalproceder/}de ~ernecesario,en un plazo méximo de dos dlas h/}bi/es a
registrar el Libro de OperacionesForestalesen Llrlea -LOFL en la Ventanilla Integral de
TrámitesAmbientalesen Linea (VITAL).

En caso de que la AutoridadAmbiental requiera realizar visita a la empresa forestal, para
la actualizacióndel libro de operaciones forestales en linea, tendr/} un plazo de 10 dlas
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"ábllos paló' otoctuor la vtsitn y lO¡JIUlIf 01 "'!I,r.IIO (/0/ LlIJIl) (111O{l0(II(:/lJfI".·; "JI,J[.I;tln·¡
cm LInea (LOFL) 011/a VOllli1l11l/iI InlorJllll cJ" r,.)",I/O$ AmllltJIIlalos lJfI UIIW' (VI IlIt) 1.. ti
cucno VIsIta la AlJtOllcJilcl AmIJlolllaIIJ;ocm/m.) it vonhcnr 01ml/nfllmlo ''''I;UI/ o/ WH/IIf/O y
lo expllClJ,á corno roa/Izar los lOSI)()(.:IIVO!jrOflOltos (111Vlfllt La IIII/"(/(':'d 1I",lJwflliIl
tendlá la polestacJ eJeIIogar o/ logisllO o sollClllIf 111"""0:; 011tn I"(,JI"",,.I"" 1111'111"".' Y
venñcoao, SI se dOlJ1uCtslraot no cllmlJlmllolllo ao Imllll!¡¡tus

Paragralo 1
Una ver la empresa (ofeSlal cumpla con lo eslablocl(kJ 111101 prosalllt1 nnlcut«). {;/ WII(JT/(I.¡,J
ambIental competente expedirá el log/SIro dol UbIO uo OPOfiJC/OlIQS(-(JIo:,I{JlrJS on Ufll:"
(LOFL)"[ )

la señora MARTHA LUZ HERRERA G ylo INVERSIONES VALHER S.A.S. Idenltflcado con ,11r
901259977-1 deberá dar cumplimIento estricto a lo dIspuesto en la resoluCión 1971 de 2019. emItIda
por el Ministerio de MediOAmbIente y Desarrollo Sostenible _ MIOAmblenle.en lo referente al manejo
del libro de Operaciones Forestales en Linea _ LOFL y la Remlsl6n de Empresa Forestal - REF. as.
como las sigUientes obhgaclones;
.. Abstenerse de adqulnr. procesar. almacenar. comercializar ylo vender productos maderables que

no cuenten con los documentos que amparen la legalidad.
• Registrar todos los ingresos y egresos en la plataforma VITAL- lOFl con retrasos no mayores 15

dias
• la opción "Otros" en la Pestaña "Tipo de Documentos" solo se deben!!usar para el Ingreso de

material en segundo grado de transformación
• Permitirte a CORPOURABA efectuar controles y segUimientosal Libro de Operaciones Forestales

en linea - lOFl de manera presencíat Estos también se harán a través de la plataforma VITAL
lOFl.

• EllOFl no podré ser negociable ni transfenble
DespuéS de revisar el expediente de la Industria se eVidencia que el último informe anual presentado
por la Industria INVERSIONES VALHER S.A.S fue el del afio 2021, el cual fue demostrado ante la
Corporación en abril del al'lo 2022, así de esta manera están haCiendofalta los informes de las vigenCias
2022 y 2023.

12. Recomendaciones y/u Observaciones

1) El Decreto 1076 de 2015 (Articulo 2 2.1 1 11.4) ordenó a las Empresas Forestales a presentar
un Informe Anual de Actividades ante la CAR del domicIlio de la empresa, relacionando como
mínamolo siguIente:

a) EspeCies. volumen. peso o cantidad de los productos recibidos.
b) Espectes. volumen. peso o cantidad de los productos procesados.
c) Especies. volumen, peso o cantidad de los productos comercializados.
d) Acto Administrativo por el cual se otorgó el aprovechamiento forestal de donde se obtiene

materia prima y relaciOnde los salvoconductos que amparan la movilízación de los
productos.

e) Tipo. uso. destino y cantidad de desperdIcios

2) Se recomiendaa la sonoraMARTHALUZ HERRERAQ ylo INVERSIONEfSVAlHER 8A8.
Identificadocon NIT 901259917·1 presentar'n'olmo Anual doM~tNj(J..tJ", y FJ'~1!J"¡llb'#,. tJWI
de OperacionesForestales.

3) Al momento de la visita se encontró el fibra de operaclones. p"ro eM(1M f1(1(.uer¡tftl
desactualizado; contaban con toa soportel (factura" dlJl mal"nal flmXJfltlado "" ,,1
estableCimiento(Estibasy tablilla).

4) Se capacito a la personaencargadade llevarel Ubro de Opcré)clI:mc, F'orf""talt;:1J '/ 1-0 IfVJ¡/~.J
que debe continuarcon los ingresosde las facturasy 101 cgreafn dolmat""al (fU" I;nt,,, '/ t,;,¡/:
de la industria INVERSIONESVALHERS.A.S.

5) No se encontró falta alguna en relacióna intraccionesambIentalea relaCIonada(/)(1 (;'!t.pt:oe
forestales pertenecientesal territorio nacional, dado que el mater,al fuo wpotta,J,) con lU
respectivadocumentacióny solo se hall61aespecieMehna(Gmolma IJfIJ(Jr(JOj.

(...)"

FUNDAMENTO JURíDICO ~'

Que la Ley 99 de 1993 en su artículo 30° señala:

"... Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la ejecución de las
políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables,
así como dar cumplida y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su
disposición, administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y
directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente ... "
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Que, en correspondencia con lo anterior, dispone en el numeral 9) del artículo 31 como una de
sus funciones;

"... Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y
concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales
y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva ... "

Que la CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA-CORPOURABA,
se constituye en la máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, siendo el ente
encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos,
obras y lo actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción, de conformidad a lo
establecido en el numeral 2) del artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
contempla los principios sobre los cuales se deben interpretar y aplicar las disposiciones que
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos, entre los cuales se encuentra el
principio de eficacia: "En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los
procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente
formales y evitando decisiones inhibitorias. Las nulidades que resulten de vicios de
procedimiento podrán sanearse en cualquier tiempo a petición del interesado".

Por otra parte, en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, se preceptúa que, en los aspectos no
contemplados en dicho código, se seguirá el Código de Procedimiento Civil, en la que no sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción.
en lo contencioso administrativo, el mencionado código fue derogado por el literal e) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012 "Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y
se dictan otras disposiciones", por lo tanto, nos remitiremos al artículo 122 de la citada norma,
el cual contempla lo siguiente: .

''Art. 122.- Formación y archivo de expedientes: (. ..) El expediente de cada proceso concluido
se archivará conforme a la reglamentación que para tales efectos establezca el Consejo
Superior de la Judicatura, debiendo en todo caso informar al juzgado de conocimiento el sitio
del archivo. La oficina de archivo ordenará la expedición de las copias requeridas y efectuará
los desgloses del caso. "

Luego entonces, en virtud del principio de eficacia establecido en el numeral 11 del artículo
tercero de la ley 1437 de 2011, ya explicado anteriormente, se determina que las autoridades
buscarán que los procedimientos logren su finalidad, y, para el efecto removerán de oficio los
obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, citaciones, retardos y
sanearán, de acuerdo con el mencionado Código, las irregularidades procedimentales que se
presenten en procura de la efectividad del derecho materia objeto de la actuación administrativa.

Que el artículo 10 del Acuerdo 002 del 14 de marzo de 2014, expedido por el Archivo General
de La Nación, establece los criterios básicos para la creación, conformación, organización,
control, consulta y cierre de los expedientes de archivo, así:

"Artículo 10°. Cierre del expediente. El cierre de un expediente se puede llevar a cabo en dos
momentos:

a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o
procedimiento administrativo que le dio origen.

b. Cierre definitivo: Una vez superada la vigencia de las actuaciones y cumplido el tiempo
de prescripción de las acciones administrativas, fiscales o legales. Durante esta fase se
pueden agregar nuevos documentos"

De otro lado, y en relación al registro del libro de operaciones forestales, es menester traer a
colación la Resolución 1971 de 2019, mediante la cual se estableció el libro de operaciones
forestales en línea, cuando indica lo siguiente:
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"(... ) ARTíCULO 10. OBJETO. Establecer el Libro de Operaciones Forestales en Línea (lOFl),
el cual será registrado exclusivamente en la plataforma de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Línea (VITAL).

ARTíCULO 20. ÁMBITO DE APLICACiÓN. la presente resolución será aplicada por las
autoridades ambientales competentes y las empresas e industrias forestales señaladas en el
artículo 40 de la presente resolución.

ARTíCULO 90. PROCEDIMIENTO REGISTRO DEL LIBRO DE OPERACIONES FORESTALES
EN LíNEA (lOFl). las empresas forestales que deben registrar su libro de operaciones en
línea, atenderán a lo siguiente:

2. Empresas forestales que ya cuentan con registro de su libro de operaciones forestales:

a) Inscribirse como usuario, sucursal o sede, en la plataforma de la Ventanilla Integral de
Trámites Ambientales en Línea (VITAL) y obtener.el respectivo usuario y contraseña. Esto podrá
realizarse en línea, o acercarse a la autoridad ambiental competente cuando no se tenga acceso
a internet o carezca del conocimiento para el uso de aplicativos en línea.

b) Solicitar a la autoridad ambiental competente, a través de la plataforma de la Ventanilla
Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL), el registro de su Libro de Operaciones
Forestales en Línea (lOFl), en el Módulo de Registro del libro de operaciones. Empresas que
tengan sucursales o sedes deben registrar el lOFl con cada Autoridad Ambiental donde
desarrolle su actividad y se encuentre su sucursal o sede.

c) la autoridad ambiental competente, con base en la información suministrada por la empresa
forestal procederá de ser necesario, en un plazo máximo de dos días hábiles a registrar el Libro
de Operaciones Forestales en Línea -lOFl en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales
en Línea (VITAL).

En caso de que la Autoridad Ambiental requiera realizar visita a la empresa forestal, para la
actualización del libro de operaciones forestales en línea, tendrá un plazo de 10 días hábiles
para efectuar la visita y realizar el registro del Libro de Operaciones Forestales en Línea (lOFl)
en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL). En dicha visita la Autoridad
Ambiental procederá a verificar el inventario inicial al usuario y le explicará cómo realizar los
respectivos reportes en VITAL. la Autoridad Ambiental tendrá la potestad de negar el registro
o solicitar ajustes en la información aportada y verificada, si se demuestra el no cumplimiento
de requisitos.

PARÁGRAFO 10. Una vez la empresa forestal cumpla con lo establecido en el presente artículo,
la autoridad ambiental competente expedirá el registro del Libro de Operaciones Forestales en
Línea (lOFl), el cual podrá ser consultado e impreso en el Módulo de Registro del libro de
operaciones del lOFl, por la empresa forestal.

(...)"

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Que así las cosas, CORPOURABA tiene competencia para hacer requerimientos de carácter
técnico y jurídico, respecto a los instrumentos de manejo y control ambiental de acuerdo con las ~.
facultades legales mencionadas como autoridad ambiental, tendientes a la conservación y
protección de los recursos naturales renovables, la prevención, control, mitigación y corrección
de los impactos ambientales generados por un determinado proyecto, obra o actividad, en
procura de garantizar a todas las personas un ambiente sano, acorde con las políticas
ambientales establecidas y dentro de los cometidos estatales a los que está sujeta.
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Revisado el expediente que nos ocupa en esta oportunidad y de acuerdo a lo manifestado en
los informes técnicos Nros. 400-08-02-01-2227 del 18 de octubre de 2023 y400-08-02-01-0633
del 30 de abril de 2024, se constata lo siguiente:

• El usuario no cuenta con libro de operaciones forestales en línea, ni con los documentos
soportes.

• El usuario no ha presentado el informe de actividades correspondiente al año 2022 y 2023.

• El usuario aún no ha realizado la inscripción como usuario en el marco del registro del libro
de operaciones forestales en línea.

En coherencia con lo anterior, y a la luz de lo estipulado en el numeral 2 artículo 9 de la Resolución
1971 de 2019, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, la sociedad
INVERSIONES VALHER S.A.S., identificada con NIT. W 901.259.977-1, en calidad de propietaria
del establecimiento de comercio denominado ESTADERO TILAPIAS, titular del registro del libro de
operaciones forestales efectuado mediante la ResoluciónW 200-03-20-01-0351 del29 de marzo de
2019, deberá inscribirse como usuaria, sucursal o sede en la plataforma de la Ventanilla Integral de
Trámites Ambientales en Línea (VITAL) y obtener el respectivo usuario y contraseña.

Cabe precisar que la norma antes citada establece en su artículo 20 consagra lo siguiente
"TRANSICiÓN Las empresas forestales que ya cuentan con registro de su libro de operaciones
forestales, contarán con un plazo máximo de cuatro (4) meses, para solicitar el registro ante la
autoridad ambiental competente del Libro de Operaciones Forestales en Línea (LOFL) en la
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL), una vez el LOFL se encuentre
disponible en VITAL.

Las empresas forestales que no cuenten con registro de libro de operaciones forestales, así como
las nuevas empresas que requieran de registro, se atenderán por demanda, una vez radiquen su
solicitud de registro del Libro de OperacionesForestales en Línea (LOFL) ante la autoridad ambiental
competente, en la Ventanilla Integral de TrámitesAmbientales en Línea (VITAL)".

Que el término que establece la precitada norma está más que superada razón por la cual ya se ha
había requerido al usuario para que de cumplimiento ese mandato normativo.

Que de acuerdo al fundamento jurídico expuesto y teniendo en cuenta lo consignado en los informes
técnicos Nros. 400-08-02-01-2227 del 15 de octubre de 2023 y 400-08-02-01-0633 del 30 de abril de
2024, rendido por personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de
CORPOURABA, se dará por terminado el registro del libro de operaciones forestales de la sociedad
INVERSIONES VALHER S.A.S., identificada con NIT. W 901.259.977-1, como propietaria del
ASERRIO E.C., ubicada en el barrio Obrero, bloque 4, municipio de Apartadó, Departamento de
Antioquia, propietaria del establecimiento de comercio denominado ESTADEROTILAPIAS, otorgado
mediante la Resolución W 200-03-20-01-0351 del 29 de marzo de 2019, y se realizaran unos
requerimientos.

En mérito de lo expuesto, el Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del
Urabá - CORPOURABA,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Dar por terminado el registro de libro de operaciones forestales
efectuado mediante la Resolución W 200-03-20-01-0351 del 29 de marzo de 2019, a nombre
de la sociedad INVERSIONES VALHER S.A.S., identificada con NIT. W 901.259.977-1, para el
establecimiento de comercio denominado ESTADERO TILAPIAS,· ubicado en el predio con
matrícula de inmobiliaria W 008-3060, localizado en Km 1 Vía Carepa-Chigorodó, en la vereda
Ipankay, municipio de Carepa, Departamento de Antioquia., conforme a lo expuesto en la parte
motiva del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO. Requerir a la sociedad INVERSIONESVALHER S.A.S., identificada con
NIT. W 901.259.977-1, para que se sirva dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

1. Inscribirse como usuario, sucursal o sede en la plataforma de la Ventanilla Integral de
Trámites Ambientales en Línea (VITAL) y obtenga el respectivo usuario y contraseña,
acorde a lo estipulado en el numeral 2 artículo 9 de la Resolución 1971 de 2019, expedida
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS; para tales efectos se le otorga
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2. Solicitar a CORPOURABA, a través de la plataforma de la Ventanilla Integral de Trámites
Ambientales en Línea (VITAL), el registro de su Libro de Operaciones Forestales en Línea
(LOFL), en el Módulo de Registro del libro de operaciones. Empresas que tengan sucursales
o sedes deben registrar el LOFL con cada Autoridad Ambiental donde desarrolle su actividad
y se encuentre su sucursal o sede.

3. Presentar el informe anual de actividades relacionando como mínimo lo siguiente:

a. Especies, volumen, peso o cantidad de los productos recibidos.
b. Especies, volumen, peso o cantidad de los productos procesados.
c. Especies, volumen, peso o cantidad de los productos comercializados.
d. Acto administrativo mediante el cual se otorgó el aprovechamiento forestal de donde se

obtiene materia prima y relación de los salvoconductos que amparan la movilización de
los productos.

e. Tipo, uso, destinó y cantidad de desperdicios.

ARTíCULO TERCERO. Advertir a la sociedad INVERSIONESVALHER S.A.S., identificada con
NIT. W 901.259.977-1, que la inobservancia a los requerimientos establecidos en la presente
resolución y a lo establecido en los diferentes actos administrativos y/u oficios que han sido
expedidos en el marco del expediente 200-16-51-17-0068/2019, dará lugar a la adopción de las
medidas preventivas y/o sanciones de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento
sancionatorio ambiental correspondiente.

ARTíCULO CUARTO. Notificar el presente acto administrativo a la sociedad INVERSIONES
VALHER S.A.S., identificado con NIT. W 901.259.977-1, a través de su representante legal o a
través de su apoderado legalmente constituido conforme lo prevé la ley y/o a quien esté
autorizado en debida forma; en caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67,68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO QUINTO. Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Oficial de
CORPOURABA, a través de la página Web www.corpouraba.gov.co, conforme lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO SEXTO. Contra la presente resolución procede ante el Director General (E) de
CORPOURABA, el Recurso de Reposición, el cual deberá interponerse personalmente y por
escrito, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución
o des fijación del aviso, según el caso.

ARTíCULO SEPTIMO. La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBlíQUESE y CUMPLASE

G/V'y"~M~~ ,
O GE t>AVID TAMAYáGONZAlEZ

Director General (E)


